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Sol  Jueves 03 de Octubre de 2024

AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA A LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS  
“EDUCADORES NACIONALES 

SOCIEDAD ANONIMA”
 CONVOCATORIA

POR MEDIO DE LA PRESENTE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ESTATU-
TO, EL DIRECTORIO, CITA A LOS 
SOCIOS, A LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS A REALIZARSE EL DÍA 
15 DE OCTUBRE DEL 2024 EN 
PRIMERA CONVOCATORIA HORA 
01:00 PM EN AVENIDA TUPAC AMA-
RU NUMERO 1085 URBANIZACION 
LUCYANA, DISTRITO DE CARA-
BAYLLO, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA PARA TRATAR LA 
SIGUIENTE AGENDA:
AGENDA:
1.- ELECCION DE DIRECTORIO 
3.-OTORGAMIENTO DE PODER
-SI EN PRIMERA CONVOCATORIA 
NO HAY QUORUM, LA SEGUNDA 
CONVOCATORIA SERA EL 22 DE 
OCTUBRE DEL 2024 A LA MISMA 
HORA Y EN EL MISMO LUGAR Y 
CON LA MISMA AGENDA.
LIMA, 01 DE OCTUBRE  DEL 2024.

 EL DIRECTORIO

EDICTO JUDICIAL.- Por ante el Juzgado de Paz Letrado 
Civil de San Juan de Miraflores, que Despacha la Dra. 
CARMEN RAQUEL NAVENTA FLORES, Doña JHANELL 
NATHALY AGUIRRE HUAMAN, solicita la SUCESION IN-
TESTADA de Don WILMER SERAFIN AGUIRRE PEÑA, 
fallecido el 12 de Abril de 2024 en la ciudad de Lima, a 
fin de que se declare como legítimos y universales here-
deros a Doña JHANELL NATHALY AGUIRRE HUAMAN 
y RODRIGO JOAQUIN AGUIRRE FERNANDEZ en con-
dición de hijos del causante. Exp. Nº 479-2024-CI.- Es-
pecialista Legal: Rolando Moises Lazo Moreno. San Juan 
de Miraflores, 01 de Octubre de 2024.  Abg. GIANINA 
PAUCAS FERROA -  Reg. CAI 3019 - Defensora Publi-
ca - Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso 
a la Justicia de Lima Sur - Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.  
Edicto: Sucesión Intestada. Ante el Juzgado de Paz Le-
trado del Modulo Básico de Justicia de Huaycan, de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Este, Juez Luis Mi-
guel García Rodríguez, Especialista Legal Joel Giovani 
Hinostroza Zarate, Expediente 04788-2024-0-3209-JP-
CI-01, Julio Leonardo Chamorro Córdova solicita Suce-
sión Intestada de su difunto padre Julio Cesar Chamorro 
Carhuavilca fallecido el 14 de julio del 2020, en el distri-
to de Ate, Provincia y Departamento de Lima; demanda 
admitida mediante Resolución Numero 1 de fecha 20 de 
agosto de 2024, poniéndose esta acción en conocimiento 
de los demás presuntos herederos del causante, si los 
hubiese. Lima 30 de septiembre del 2024.Noe Andy Za-
pata Poves - Abogado - Reg. C.AL. 61213.

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Elec-
toral, de la Dirección de Registros de Identificación del 
RENIEC, la ciudadana MARIA LAPA HUACLES, titular 
del DNI N° 07445325; solicita la Rectificación de la Ins-
cripción DNI N° 07326445 registrado a nombre de FE-
LIPA HUACLES DE LAPA (Fallecida), en el extremo del 
segundo apellido, de: “DE LAPA” a: “HILARIO”, lo cual 
se pone en conocimiento, a fin de quienes tengan moti-
vos para oponerse puedan manifestarse en la forma y el 
plazo previsto en el Artículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. 
ABOG. FREDDY EUSEBIO CONDO GARCIA -  Super-
visor del área de  Verificación y Sustentación Legal - 
Sub-Dirección de Depuración Registral y Electoral  
Dirección de Registros de identificación - Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil. 

DESIGNACION DE APOYO PARA PERSONAS ADUL-
TAS QUE NO PUEDEN EXPRESAR SU VOLUNTAD.- 
MARUJA NIETO POCOMUCHA, AL AMPARO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.3 DEL ARTICULO 4 
DEL DECRETO LEGISLATIVO 1310 MODIFICADO POR 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1417; SOLICITA SU DESIG-
NACION COMO APOYO  DE SU PADRE CIRILO NIETO 
HUAROC, QUIEN SE ENCUENTRA BAJO SU CUIDA-
DO, PARA EL COBRO DE PENSIONES, DEVOLUCION 
DE APORTES ECONOMICOS, O SUBVENCIONES DE 
PROGRAMAS NACIONALES DE ASISTENCIA NO CON-
TRIBUTIVOS; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LEY. 
LIMA, 28 DE SETIEMBRE DEL 2024.-IRENE GUILLERMI-
NA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVE-
NIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CARMEN ROSA MARQUEZ HERNANDEZ, FALLE-
CIDA EN LIMA, EL 22 DE MAYO DEL 2024, SOLICITADA 
POR SU HIJO ANDRES BELISARIO PUICON MAR-
QUEZ, QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VA-
LER SU DERECHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO 
DE LIMA OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO EN 
AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,LI-
MA 28 DE SETIEMBRE DEL 2024 PNC-3894. OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ URIA -  Notario de Lima.

K. 183825.- Ante mi despacho, doña RENEE TATIANA 
LUJAN FLORES con D.N.I. No. 07260037, ha solicitado el 
trámite de la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su 
madre, doña RENEE ZENOVIA FLORES ZUÑIGA VDA 
DE LUJAN, fallecida el 09 de setiembre de 2024. Lima, 
30 de Setiembre de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán   
Notaria de Lima- Av. Las Camelias 140 San Isidro.

Ante mi Oficio Notarial ubicado en Avenida Aviación Nº 
1086, Oficinas 203 -204 – La Victoria, GIOVANA MAR-
LENE FALVY RAFAELI solicita la Sucesión Intestada 
de MIGUEL TORIBIO FALVY SOLANO, fallecido en la 
ciudad de Lima el día 20 de agosto del 2,023. Lima, 25 
de setiembre del 2024. CESAR FRANCISCO TORRES 
KRÜGER - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2425-2024, 
SEC. HINOJOSA; EUGENIA ROSARIO POZO FAR-
FAN SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE LUCI-
LA ESTHER POZO ANYOSA, IDENTIFICADA CON 
D.N.I. N° 08344373, FALLECIDA EL 12.12.2017, A 
FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 
01.10.2024.GEORGE ANGELLO ESTEBA FLORES - 
ABOGADO - CAC. 10956

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2428-2024, SEC. 
CRUZ; CARMELA REYNELDA CHAVEZ SOTO SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE FAUSTINO ELOY IBA-
RRA JACHA, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07608066, 
FALLECIDO EL 23.12.2023, A FIN DE QUE SE PRESEN-
TEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA SUCESIÓN. LIMA, 01.10.2024. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO- CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2435-2024, SEC. 
CRUZ; PEDRO RETUERTO DIESTRA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE ALEJANDRO RETUERTO 
ALEJO, IDENTIFICADO CON L.E. N° 07123583, FALLE-
CIDO EL 13.07.1991, A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN. LIMA, 01.10.2024. OCTAVIO M. SUAREZ 
RAFAEL - ABOGADO - C.A.L. 10572.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2432-2024, SEC. 
HINOJOSA; PEDRO RETUERTO DIESTRA SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE EUDOCIA DIESTRA 
FLORES, IDENTIFICADA CON L.E. N° 09515624, FA-
LLECIDA EL 25.08.1989, A FIN DE QUE SE PRESEN-
TEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 01.10.2024. OCTAVIO M. 
SUAREZ RAFAEL - ABOGADO - C.A.L. 10572.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 412 de la 
L.G.S. se comunica que por Junta General de Accio-
nistas de fecha 26/09/2024, se acordó y apro-
bó la Disolución y Liquidación de la Empresa 
SERVICENTRO OVALO URETA SAC con 
RUC 20602269745, designándose como liquidador 
al Sr. Alberto Ignacio Alegria Chinchay con DNI N° 
09538902.Lima, 26 de Setiembre del 2024.

EL LIQUIDADOR 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JHON MAURE-
LIO SALVADOR MONTAÑEZ, Identificado  DNI N° 
76150089, Natural de Lima - Lima - Comas, Nacionalidad 
Peruana, Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Pro-
fesión u Ocupación  Policia,  Domicilio  Mz. E Lt. 49  
Prog. Viv. Chavin de Huantar I - Carabayllo  y doña    
YASMIN ANDREA SULCA VILCA,  Identificada  
D.N.I. N° 74999509, Natural  de Lima - Lima - El Agustino, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Enfermera, Domicilio.   
Calle 4 Mz. D Lt. 22 -  Asent. H. San Antonio -  Ate.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 2 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOSE GABRIEL 
MEZA PAITAMALA, Identificado  DNI N° 41917370, 
Natural de San Geronimo de Tunan -  Huancayo 
-  Junín, Nacionalidad Peruana, Edad   41  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Chofer,  
Domicilio  Urb. Remanso de Sta. Clara -  Mz. N Lte. 
8 -  Ate  y doña    DEYSI YANET LLAULLIPOMA 
RUEDA,  Identificada  D.N.I. N° 44149412, Natural  de 
La Victoria - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
37 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Urb. Virgen del Carmen de 
Cocharcas Mz. B Lte. 24 - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 02 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  WILLAN 
NAVES CABRERA, Identificado  DNI N° 44102592, 
Natural de La Libertad - Sanchez Carrion - Sarin, 
Nacionalidad Peruana, Edad   37  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Albañil,  Domicilio  
Caserio Munmalca Sarin, Sanchez Carrion  y doña     
MARISOL VASQUEZ ROJAS,  Identificada  D.N.I. 
N° 47489529, Natural  de La Libertad - Sanchez 
Carrion - Sarin, Nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.    Psj. Micaela Bastidas Etapa  II Mz. 
K Lt. 19 -   Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
02 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JHONATHAN 
MAX ASALDE VIDAURRE,  Estado Civil Soltero, Edad   
35 años,  Documento de Identidad  DNI N° 46072355, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Docente, 
Lugar de Nacimiento   Lima / Lima/ San Martin  de 
Porres, Domicilio     PROLONGACION 28 DE JULIO 
N° 238 -  URB. PEDREGAL BAJO  /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA   LA CONTRAYENTE:   
VANESSA DURÁN LORA, Estado Civil Soltera, Edad   
33 años,   Documento de Identidad  DNI N° 46803645, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Arquitecta, 
Lugar de Nacimiento  Lima /Lima/ Jesus María,  Domicilio    
URB. LOS GIRASOLES DE HUAMPANI MZ. NCB 
LT. 5 -  DISTRITO DE LURIGANCHO CHOSICA .  
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005597.
Lurigancho - Chosica, 20 de  SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE NI-
CANOR ASENJO PEREZ, natural de  CAJAMARCA 
-  CHOTA - COCHABAMBA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  46 años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFE-
SIÓN: LICENCIADO EN TELECOMUNICACIONES, 
domicilio: JIRON  J.J. PASO N° 742 - DEPARTAMEN-
TO 601 - URBANIZACION EL MILAGRO -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
BEATRIZ IRENE ANGELINO MENDOZA, natural de  
LIMA - LIMA -  LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:   
37 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERA 
DE SISTEMAS, domicilio:      JIRON J.J. PASO N° 
742 -  DEPARTAMENTO 601 - URBANIZACION EL 
MILAGRO -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,20 de Setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ARMANDO VALERIO SOTO PASCUAL, 
Edad  50, DNI: 10149842, Natural: Lima - Lima - 
Lima, Estado Civil Soltero, Ocupación Mecanico 
Textil, Domicilio     M G LT. 28  ASOC. FILADELFIA 
DE ATE 4TA. ETAPA   y  DOÑA     PILAR YNES 
GOYZUETA TOVAR, edad  50, DNI: 10148980, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Ama de Casa, Domicilio     AV. UNION 
MZ. S1 LT. 17 A.H. VIRGEN DE FATIMA MORON 
- CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 26 de Octubre 
de 2024. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
Chaclacayo, 27  de setiembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ANDRE 
STEPHAN NARRO QUINTO, natural de  LIMA -  LIMA   
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  32 
años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: ECONO-
MISTA, domicilio:  JIRON HUANCAVELICA N° 1196 
-  TERCER PISO ASENTAMIENTO HUMANO TRA-
BAJADORES MUNICIPALES MANZANA  A LOTE 
07 -  LIMA  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
MARILIA KATHERINE CRUZ FALEN, natural de  
CALLAO - CALLAO -  BELLAVISTA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   31 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:       JIRON 
GRANADA N° 145 -  BLOCK I DEPARTAMENTO 402 
-  URBANIZACION -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 01 de Octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  GEORGE ALLEN 
FLORES MALLMA, Identificado  DNI N° 43823179, 
Natural de Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad   38  años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Trabajador Independiente,  
Domicilio   Av. La Molina Mz. C Lote 15-B Asoc. Viv. 
Montecristo - Ate - Lima  y doña     ANA SOFIA 
ZEVALLOS ARANGÜENA,  Identificada  D.N.I. N° 
78021999, Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  
Peruana, Edad  26 años, Estado Civil  Divorciada, Profe-
sion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.    Av. Belisario 
Sosa Pelaez 1111 - Block 14, Dpto. 306 -  Urb. Chacra 
Rios Sur - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 2 de Octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: BILLY ANTO-
NIO GONZALES SIPION Natural de: LABAYEQUE, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   51 AÑOS, Estado 
Civil: DIVORCIADO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
JUBILADO, Domiciliado en:       CR LA RIBERA DE 
CHILLON MZ. L LT. 24 - PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA y Doña:       MARIA ALBERTINA MACO 
SUAREZ, Natural de: LAMBAYEQUE, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  49 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:       C.R. LA RIBERA DE CHILLON 
MZ. L LT. 24  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Puente Piedra,  01  de OCTUBRE de 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GUILLERMO 
JOEL MAYO ZAMBRANO, natural de  JUNIN - 
HUANCAYO- HUANCAYO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  38 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ABOGADO, domicilio:  AVENIDA ANTONIO JOSE DE 
SUCRE N° 846 -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         KAROL ESTEFANIE 
ZEVALLOS GONZALES, natural de  HUANUCO 
-  HUANUCO - HUANUCO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   35 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
INGENIERO AGROINDUSTRIAL, domicilio:      JR. 
JORGE CHAVEZ N° 1585 - DEPARTAMENTO  505  
- BREÑA. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en 
esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que 
las personas que tengan interes legitimo pueden oponer-
se a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 01 de Octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
      Secretaria General           Q/J

 

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001339
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    ANTHONY ALEXIS AYALA 
OJEDA, Natural de  Prov. Callao,  Dpto. Callao,  de  
29  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. Mecatronico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
71212905,  domiciliado en:    Calle Los Canarios 485 
- Mz. C 2  Lt. 8 - Santa Maria de Huachipa  y Doña:       
SHIRLEY LISBET VALENCIA CHAUPIS, Natural del Dpt.  
Huanuco,  Prov. Leoncio Prado, Dtto. Rupa Rupa,   de     
34 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ing. 
Industrial, Estado civil  Soltera, con DNI N°  46596148,  
domiciliado en:     Calle Los Canarios 485  Mz. C 2  Lt. 
8 - Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J
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Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Elec-
toral, de la Dirección de Registros de Identificación del 
RENIEC, el ciudadano DAN BASIL LAHURA ROMERO, 
solicito la Rectificación de la Inscripción N° 20662042 re-
gistrada a nombra de MARIA ALICIA ROMERO VDA. DE 
LAHURA (Fallecido), en las extremos del nombre, de: 
MARIA ALICIA ROMERO VDA. DE LAHURA a MARIA 
ALICIA ROMERO MAZA VDA. DE LAHURA y el lugar de 
nacimiento de AYACUCHO - HUAMANGA - AYACUCHO 
a HUANTA - HUANTA - AYACUCHO, lo cual se pone en 
conocimiento, a fin de quienes tengan motivos para opo-
nerse puedan manifestarse en la forma y el plazo previsto 
en el Artículo 74° del D S. N° 015-98-PCM.- ABOG. FRE-
DDY EUSEBIO CONDO GARCIA.- Supervisor del área 
de Verificación y Sustentación Legal.- Sub-Dirección 
de Depuración Registral y Electoral.- Dirección de 
Registros de Identificación.- Registro Nacional da 
Identificación y Estado Civil

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON SANTILLAN LOPEZ AUGUSTO 
ROLANDO, identificado con Pasaporte:  A11852758, 
natural de CHANCAY, ocupación EMPLEADO, nacio-
nalidad ESTADOUNIDENSE,  de 63 años de edad, 
estado civil DIVORCIADO,  domiciliado en PJE. 27 DE 
AGOSTO 360 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
y DOÑA LOPEZ PAUCAR MONICA ELIZABETH, 
identificada con DNI: 06729508, natural de LIMA, 
ocupación GESTORA, nacionalidad PERUANA, de 61   
años de edad, estado civil  DIVORCIADA,  Domiciliada 
en PJE. 27 DE AGOSTO 360 - CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 02 de Octubre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

zante sistema y se le asegura 
un buen negocio para algunos, 
pero no se toma en cuenta 
que el grueso de la gente no 
tiene ingresos mayores a los 
de subsistencia”.

LA BURLA
“Una pensión decente 

es de cuatro mil o cinco mil so-
les para cuando ya las fuerzas 
no nos dan.  Pero, cincuenta 
soles es una burla”, aseguró. 

REFORMA PREVISIONAL ‘KEIKISTA’: BARBARIDAD

“Pensión decente es
de S/4,000 o S/5,000”

Escribe: Francisco Guzmán

El economista Carlos 
Adrianzén calificó la actual re-
forma de pensiones, plasmada 
en la recientemente promul-
gada Ley de Modernización 
del Sistema Previsional Pe-
ruano (Ley N° 32123), de 
“una barbaridad”. 

“Lo único que han hecho es 
mantener la vida de un agoni-

“A la reforma previsional 
mucha gente la va a defen-
der porque de hecho benefi-
cia a algún grupo, al sistema 

previsional, empresas, porque 
mantiene a un sistema que 
ha destrozado un Congreso, 
artificialmente vivo”, remarcó.

“Y meten a muchos jóvenes 
a ahorrar a un sistema que 
nuevamente, seguramente, va 
a ser vapuleado políticamente”, 
explicó. 

“Pero, de lo que se trata 
es de una forma que permita 
que la gente tenga mayores 

oportunidades, teniendo en 
cuenta algo muy importante: 
la mayor parte de la población 
peruana o fuerza laboral no 
tiene capacidad de ahorro 
previsional. No tienen”, señaló.
“Así que no me vengan con 
que eso funciona. Eso no 
funciona, beneficia a algún 
sector, pero no le va a dar 
jubilación a la gente”, advirtió 
el economista. � º


